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     MENDOZA, 13 SEP 2010 
 
VISTO: 
El contenido de la NOTA-FIN: 0016224/2010, en la que Secretaría Académica 

eleva la nómina de alumnos de esta Casa de Estudios, que asistirán al Congreso 
Mundial de Ingeniería – ARGENTINA2010; 
 

CONSIDERANDO: 
El convenio celebrado entre el Ministerio de Educación y el Centro Argentino de 

Ingeniero, el 7 de junio de 2010 referente a  facilitar la asistencia de los alumnos 
avanzados de las carreras de Ingeniería para asistir al citado Congreso.  
 Que se llamó a inscripción de alumnos a los fines de manifestar su interés en 
participar del congreso de Ingeniería. 
 Que secretaría Académica realizó una primera selección en función que se 
cumpliera con el requisito de ser alumnos avanzados, haber aprobado como mínimo 26 
materia de la carrera en la cual se encuentran inscriptos. 
 Que se estableció un orden de mérito en función de las materias aprobadas y el 
año de ingreso 
  
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE 

 
ARTÍCUL0 1º.- Otorgar a los siguientes alumnos, de las carreras que en cada caso se 
indica, CUARENTA (40) becas para participar del Congreso Mundial de Ingeniería 
ARGENTINA 2010, a realizarse en la Ciudad de Buenos Aires entre el 17 y el 20 de 
Octubre de 2010: 
 
Apellido y Nombre N° Documento Carrera 

JORGE, Germán Leonardo 32117464 Ing. Industrial 
GALLARDO, Alejandra Jessica 32812212 Ing. Industrial 
MARTINEZ AVENI, Gonzalo 33444879 Ing. Industrial 
SAMOILENCO, Sofía Luz 32572011 Ing. Industrial 
CAROTTI, Maximiliano Ariel 32879875 Ing. Industrial 
NUÑEZ, Juan Emilio 33274096 Ing. Industrial 
VIOLA, Antonella Silvina 33275612 Ing. Industrial 
BLAUSTEIN, Javier 33801123 Ing. Industrial 
DIAZ BRACELI, Ignacio Andrés 33444946 Ing. Industrial 
MARTIN NAVARRO, José Manuel 33275749 Ing. Industrial 
SCHUBERT, Leandro Matías 33542955 Ing. Industrial 
SIMONE, Marcos Emiliano 33460821 Ing. Industrial 
GIANGIULIO, Marcelo Matías 33008511 Ing. Industrial 
MARTIN, Matias Ezequiel 32399583 Ing. Industrial 
CANO BRUNA, Marcelo Jesús Agustín 31564075 Ing. Industrial 
ACOSTA, Matías Fernando 33460828 Ing. Industrial 
BENAROYA, Duilio 32316558 Ing. Industrial 
 
Resol. Nº 268 



  

“ 2010 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO “ 

 

 

 

Centro Universitario (M5502KFA), Ciudad, Mendoza. Casilla de Correos 405. República Argentina. 
Tel. +54-261-4494002. Fax. +54-261-4380120. Sitio web: http://fing.uncu.edu.ar 

 

//2. 
 
ELUSTONDO, María Josefina 32627887 Ing. Industrial 
RUOTI SUAREZ, Delfina María 32353690 Ing. Industrial 
ZAPATA, Marcela Valeria 30056557 Ing. de Petróleos 
LOPEZ. Germán Pablo 33565722 Ing. de Petróleos 
CANTOS, Fernando Javier 31432406 Ing. Industrial 
KOLTON, Leandro 31816727 Ing. de Petróleos 
LAIME, Carina Judith 28509002 Ing. de Petróleos 
CONTRERAS, Pablo Guillermo 32019652 Ing. Industrial 
SALDAÑA HOYOS, Willy Owyns 94028061 Ing. de Petróleos 
PANNOCCHIA, María Antonella 33822467 Ing. Industrial 
ZANETTI, Sofía Marien 32909587 Ing. de Petróleos 
CERUTTI CANTON, Diego 32879274 Ing. Industrial 
FORNES PATTINI, Miguel Matías 33052673 Ing. Industrial 
LOBATO, Francisco Nahuel 33515799 Ing. Industrial 
VIOLA, Alejandro Sebastián 28844474 Ing. Civil 
MORALES, Daniel Eduardo 26711287 Ing. Civil 
PITZ, Juan Manuel 33242608 Ing. de Petróleos 
QUINTANA, Leandro Gastón 33578730 Ing. de Petróleos 
GIAQUINTA GRECO, Franco 32627592 Ing. de Petróleos 
RIZZO, Carolina Belén 32019721 Ing. Industrial 
GRAUD BILLOUD. Marialís 33167116 Ing. de Petróleos 
ANTONINI, Franco 31812554 Ing. Industrial 
DI PIETRO, Gabriel Federico 32316016 Ing. Industrial 
 
 
ARTÍCULO 2º.- Destinar PESOS DIEZ MIL ($ 10.000), PESOS DOCIENTOS 
CINCUENTA ($ 250) por alumno, para gastos de asistencia al mencionado Congreso. 
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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